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Informe Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, con 

escrito del apoderado de la parte demandante.   Sírvase Proveer 09 de marzo de 

2021 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 350 

RADICACIÓN 760013110010-2019-00362-00 

Santiago de Cali, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al Despacho el proceso sucesión de la causante María Rubiela 

Cárdenas González, con escrito del apoderado de los señores María Graciela 

Cárdenas De Ortiz, María Ofir  Cárdenas  González, Hernando  Cárdenas 

González, Ilsie  Cárdenas  Cárdenas, Luis  Fernando  Cárdenas Victoria, Esnid  

Cárdenas  Ramírez, Luz  Edith  Cárdenas  Aguirre, Arley Cárdenas Ramírez, 

Elisabeth Cárdenas Victoria, y Hoobert Heider Cárdenas Victoria, solicitando 

impulso del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

En proveído 1298 del 26 de julio de 2019 se avocó el conocimiento del proceso 

liquidatorio de la causante María Rubiela Cárdenas González, reconociendo al 

señor José Reinel Arias Toro, como cónyuge superstite de la de cujus. 

 

Emplazados los acreedores de la sociedad conyugal y los que se crean con 

derecho a intervenir en la sucesión de la señora Cárdenas González se fijó fecha 

para inventarios y avalúos, la cual fue suspendida pues la apoderada del señor 

Arias Toro no se hizo presente y en su defecto compareció el apoderado de los 

señores María Graciela Cárdenas De  Ortiz, María  Ofir  Cárdenas  González, 
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Hernando  Cárdenas González, Ilsie  Cárdenas  Cárdenas, Luis  Fernando  

Cárdenas Victoria, Esnid  Cárdenas  Ramírez, Luz  Edith  Cárdenas  Aguirre, Arley 

Cárdenas Ramírez, Elisabeth Cárdenas Victoria, y Hoobert Heider Cárdenas 

Victoria como solicitud de reconocimiento de herederos con mejor derecho, 

quienes se reconocieron en proveído 209 del 17 de febrero de 2020 y se negó la 

renuncia al poder otorgado al togado del señor Arias Toro.  

 

En proveído 393 del 1 de julio de 2020 se accedió a la renuncia del poder 

otorgado por el señor José Reynel Arias Toro y se requirió para que confiriera 

poder a un profesional del derecho que lo represente en el presente asunto y una 

vez conferido el mismo se daría tramite al incidente de reconocimiento de 

heredero con mejor derecho.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo antes expuesto, y en vista que el señor José Reynel Arias Toro a la 

fecha no ha comparecido al Despacho confiriendo poder para continuar con el 

trámite del proceso, y en aras de da continuidad al mismo, se procederá a 

nombrar apoderado de la Defensoría del Pueblo para que represente al señor 

Arias Toro y así poder dar celeridad al proceso liquidatario.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Decimo de Familia de Oralidad Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo para que provea el acceso a la 

administración de justicia al señor José Reynel Arias Toro, mediante la 

designación de un abogado adscrito a esa institución para que lo represente 

dentro de la morturoria de la señora María Rubiela Cárdenas Gonzales. 

 

SEGUNDO: REMITASE vía One-Drive a la Defensoría del Pueblo copia del 

presente proceso para lo de su cargo.  
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TERCERO: GLOSAR para que obre y conste el escrito del apoderado de los 

herederos.  

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CALI 

En Estado No.  42 de hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 C. G. de P.). 

 

Cali, 10 DE MARZO DE 2021 

 

La Secretaria, 

_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 


